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ACTA N°29  DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

Miércoles 06 de septiembre de 2017 
 

                         En la Sala de Sesiones  de la Ilustre Municipalidad de Litueche, a seis   días  del mes de 
septiembre del año dos mil diecisiete, siendo las 09.15 horas AM., se da inicio a la sesión ordinaria N° 29, 
del Honorable Concejo Municipal, preside El Sr. Alcalde de la comuna, Don Rene Acuña Echeverría  y  
actúa como secretaria de actas doña  Laura Carolina Uribe Silva  en calidad de secretaria municipal   y 
ministro de fe. 
 

CONCEJALES ASISTENTES: 
Señor      GABRIEL PALMA DONOSO 
Señor      ROSENDO GALLEGUILLOS VALDENEGRO  
Señora     CLAUDIA DONOSO DONOSO 
Señor      MARCOS DONOSO ADASME 
Señor      RICARDO VALERIA MATUS 
Señor    TULIO CAMPOS GONZALEZ 
 

 
Con Asistencia de: Srta. María S. Olmedo Pizarro – DAF municipal. 
 Sra. Rosa Atenas A – Administrativa  DOM municipal. 
 Srta. Iris Maldonado R – Asistente social municipal 
  
 
 

TABLA: 

 

1. Aprobación Acta sesión Ordinaría N° 22 del 05/07/2017 

2. Aprobación modificación presupuestaria área municipal. 

3. Aprobación Contrato por ejecución de Obra Construcción e Instalación de 3 TOTEMS en accesos 

a la comuna. Entre la I. Municipalidad de Litueche y Don Francisco Menares Orellana. 

4. Aprobación Convenio de colaboración para ejecución de la etapa de diagnóstico de la modalidad 

de acompañamiento eje del programa del Subsistema seguridades y oportunidades entre el 

Fondo de solidaridad e inversión social y la I. Municipalidad de Litueche. 

5. Aprobación de Acuerdos tomados en Sesión de  Comisión Social del Honorable Concejo 

Municipal, el día 31/08/2017. 

6. Varios. 

 

 

 
DESARROLLO: 

 
 Toma la palabra  el Sr. Alcalde don Rene Acuña Echeverría,  quien preside  y en nombre de Dios 

abre la sesión 
 

      
               
 
 
El Sr. Alcalde pregunta si existen observaciones al acta. 
 

1. Aprobación Acta sesión Ordinaría N° 22 del 05/07/2017 

2.  
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Concejal Marcos Donoso, observa página N°8, en la intervención del concejal Palma dice “ a traces”, debe 

decir “a través”. 
Concejala Claudia Donoso, obs. Página 8, en la intervención de ella dice “erro”, debe decir “error” 
 
Teniendo en cuenta las observaciones realizadas por el concejal Marcos Donoso y la concejala Claudia 
Donoso, el Sr. alcalde llama a votacion la aprobacion del acta. 
 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hace ingreso a la sala de sesiones, Doña María Soledad Olmedo Pizarro, DAF municipal  

El Sr. Alcalde, señala que fueron dos modificaciones presupuestarias las que se enviaron con la 
anticipación correspondiente, pero por error de tipeo se consideró solo la municipal. Pero en este punto 
expondrán ambas para su respectiva a probación. Dicho esto cede la palabra  a la DAF, para que explique 
en detalle la propuesta que se adjunta: 

 

2. Aprobación modificación presupuestaria área municipal. 

 

Por unanimidad de los Sres. Concejales se APRUEBA el acta de la sesión Ordinaria N° 22 del 
05/07/2017. 
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En primer lugar explica la modificación del área municipal. El Sr. alcalde cede la palabra a los Sres. 
Concejales, los cuales no tienen ninguna duda al respecto. El Sr. alcalde llama a votación su aprobación. 
 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
  
 
 
 
Terminada la votación, la DAF explica la modificación presupuestaria del área de educación que se adjunta: 

ACUERDO 137/2017 
Por unanimidad se APRUEBA la modificación presupuestaria municipal por un monto de 
$8.300.000.- 
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Interviene el Sr. alcalde explicando en detalle el porqué de este ajuste al presupuesto de educación, teniendo 
en cuenta que se está aumentando la cuenta  por la que se contabilizan los traspasos de fondos desde el 
municipio al área de educación. Agrega que este ajuste ya se había realizado en el presupuesto municipal y 
se debe a que a la fecha se han traspasados más recursos de los que se tenían presupuestado al área, debido 
a que los recursos FAEP  que llegan desde el ministerio de educación a un no han sido depositados por este 
Dicho esto cede la palabra a los Sres. Concejales, no habiendo consultas por parte de estos el Sr. alcalde 
llama a votación la propuesta. 
 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
  
 
 
 
 

ACUERDO 138/2017 
Por unanimidad se APRUEBA la modificación presupuestaria del área de educación  por un monto 
de $25.000.000.- 
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Hace ingreso a la sala de sesiones doña Rosa Atenas, administrativo de la Dirección de Obras 
Municipal. 
El Sr. Alcalde, cede la palabra a la funcionaria para que explique el contrato que se adjunta: 

 

3. Aprobación Contrato por ejecución de Obra Construcción e Instalación de 3 

TOTEMS en accesos a la comuna. Entre la I. Municipalidad de Litueche y Don 

Francisco Menares Orellana. 
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La funcionaria explica que esta licitación en primera instancia fue  declarada inadmisible ya que los dos 
postulantes no cumplían con los requisitos establecidos. En un segundo llamado, se presentaron cinco 
empresas a la visita a terreno, pero hubo un solo postulante el cual fue don Francisco Orellana quien se 
adjudicó la licitación ya que cumplía con todos los requisitos exigidos en las bases de esta nueva licitación. 
Interviene el Sr. alcalde quien señala que el  pretendía que esta licitación se hiciera solo por los dos accesos 
de la comuna  ya que a la fecha no existe claridad en cuál es el límite comunal con la región metropolitana. 
La funcionaria señala que este se instalara de acuerdo  al actual límite que considera la región metropolitana, 
en alto Nihue. 
Terminada la exposición de la funcionaria, el sr. alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales. 
 
Concejala Claudia Donoso, pregunta cuánto tiempo se demorara en formalizar el contrato. La  funcionaria 
responde que a partir del día 20 de este mes. 
 
Concejal Valeria,  manifiesta su conformidad con el proyecto,  reiterando sus argumentos respecto del  
límite con la región metropolitana, señalando que debemos mantener el límite que señala esta región, en 
alto Nihue  
 
Concejal Palma, no tiene dudas respecto al contrato, esperando el fiel cumplimiento de este. Comenta que 
cuando se expuso el cambio del proyecto se explicó que era por la variación de precios de mercado, por lo 
que agradece que el sr. alcalde aclare que en definitiva era por diferencias en  determinar el límite, por lo 
tanto, comparte la postura del concejal Valeria, apoyando la iniciativa de que el tótems se instale en el límite 
fijado por la región metropolitana 
 
Concejal Galleguillos, dice que el tótem se debe instalar en el actual limite dado por la región 
metropolitana, argumentado que esta es una de las entradas principales, siendo muy importante marcar el 
territorio comunal. 
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Concejal Marcos Donoso, señala al igual que el concejal Palma que cuando se presentó el cambio del 
proyecto se argumentaron razones de presupuesto y aumento en el costo de este, pero  con la explicación 
dada por el sr. alcalde todo queda mucho más claro, en relación al límite señala que el tótem se debe instalar 
en el límite que fija la región metropolitana. 
 
Concejal Campos, pregunta por el diseño de los tótems. El Sr. alcalde muestra el plano a los Sres. 
Concejales. En relación al límite, el concejal plantea que el tótem debe ser instalado en el límite que marca 
la región  metropolitana, agregando que es muy importante demarcar nuestro territorio comunal y sobre 
todo tener identidad. 
Terminada la ronda, el sr. alcalde llama a votación la aprobación del contrato. 
 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Sr. Alcalde cede la palara doña Iris Maldonado, asistente social municipal, para que explique en detalle 
el convenio que se adjunta. 

ACUERDO N° 139/2017 
Por unanimidad de los Sres. Concejales  el contrato por ejecución de obra Construcción e 
instalación de 3 TOTEMS de accesos a la comuna., entre la I. Municipalidad de Litueche y Don 
Francisco Menares Orellana, por un monto de $7.999.171.-. 
 

4. Aprobación Convenio de colaboración para ejecución de la etapa de 

diagnóstico de la modalidad de acompañamiento eje del programa del 

Subsistema seguridades y oportunidades entre el Fondo de solidaridad e 

inversión social y la I. Municipalidad de Litueche. 
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La profesional explica que este convenio que se presenta es el mismo que se aprueba todos los años para la 
transferencia de fondos del programa familias, la diferencia es que este año el convenio propone que el 
diagnostico lo realice el municipio y que sea este quien proponga las familias que serán beneficiadas y no 
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FOSIS, haciendo el municipio el contacto inicial. Esto a raíz de que  muchas familias quedaron fuera del 
programa porque los profesionales de FOSIS no las conocían o las mismas personas no entendían en qué 
consistía el programa. EL Convenio formaliza el proceso designado al profesional a cargo con 11 hrs  
exclusivas para el programa a parte de las 22 horas que ya estaban destinadas. 
El Sr. Alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales.   
No habiendo consultas por parte de los Sres. Concejales, la Srta. Maldonado solicita que para cuando se 
formule el presupuesto año 2018 se considere la contratación  de un administrativo para este programa, 
teniendo en cuenta que su ejecución demanda mucho trabajo de las profesionales que ya están trabajando 
en el o en segunda opción se le asigne esta función a otro funcionario municipal. El Sr. alcalde llama a 
votación el convenio. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Sr. Alcalde señala que como este acuerdo fue tomado en sesión de comisión social que se desarrolló el 
día 31/08/2017, en la que estuvieron cuatro concejales presentes. Dicho esto cede la palabra al concejal 
Galleguillos, presidente de la comisión. 
Concejal Galleguillos, señala que como bien dice el Sr. Alcalde esta reunión de comisión conto con la 
presencia de cuatro concejales, quien les habla, el concejal Marcos Donoso, Concejala Claudia  Donoso, 
Concejal Tulio Campos. 
 
Interviene el concejal Valeria señalando que se hicieron dos reuniones de comisión, para llegar a este 
acuerdo. 
 
Interviene el concejal Marcos Donoso, señalando que en este acuerdo no se está considerando la discusión 
sobre la beca de verano, respecto del seguro  contra accidentes para los alumnos beneficiados con esta beca. 
El Sr. alcalde le responde que esto no es posible.  
El Sr. alcalde llama a votación  el acuerdo. 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba  
René Acuña Echevarría Aprueba 

  

ACUERDO N° 140/2017 
Por unanimidad se aprueba El Convenio de colaboración para la ejecución de la etapa de 
diagnóstico de la modalidad de acompañamiento eje del programa familias del subsistema 
seguridades y oportunidades, entre el Fondo de Solidaridad e Inversión Social e I. Municipalidad 
de Litueche  
 

5. Aprobación de Acuerdos tomados en Sesión de  Comisión Social del 

Honorable Concejo Municipal, el día 31/08/2017. 
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Concejal Palma se abstiene de votar, ya que no está de acuerdo con el punto número tres del acuerdo, ya 
que nos considera lo que el propuso en la primera reunión de comisión social. 
 
ACUERDO 141/2017  
“Por seis votos a favor y una abstención se aprueba lo siguiente: 
 

1. “Modificación Beca de Transporte 
 

 Del punto 3 “certificado de residencia”, se solicitará; certificado de residencia emitido por Junta 

de vecinos  o certificado de residencia simple descargado de página Becas y créditos acompañado 
por una cuenta de servicio básico. 

 Se mantiene la solicitud de documentos para acreditar ingresos del grupo familiar. 
 Se introduce RSH con puntaje  de corte hasta el cuarto tramo de ingresos (61% - al 70%) 
 En el formulario de postulación se ingresa “Situaciones especiales” (embarazo, alumno es padre 

o madre, familia con adultos mayores, enfermedades graves o crónicas, discapacidad del alumno, 
discapacidad de otro miembro del grupo familiar, cuenta con gratuidad, pertenece a programa 
Familias, cuenta con un hermano en educación superior) 

 Para el primer semestre: Si un alumno renuncia en el primer semestre, la lista corre 
automáticamente, asignándole el recurso al alumno siguiente de la lista de prelación.  Esta 
asignación tendrá fecha de corte al 30 de junio del año en curso.  

 Al alumno nuevo asignado se le otorgará el recurso a partir del mes renunciado del alumno 
anteriormente renunciado. 

 Del plazo de postulación desde la primera semana de Febrero a la segunda de Marzo. 
 Respecto de postulación de hermanos: podrá postular solo un integrante de la familia que se 

encuentre matriculado en Educ. Superior . 
 Aumento de cupo de alumnos becados de 75 a 90. 
 Aumento de monto por alumno becado de $30.000.- a $35.000.- 
 Se deja establecido que si bien el beneficio se otorga en el mes de Mayo, este se cancelará de 

manera retroactiva por los meses de Marzo y Abril. 
 Se modifican puntajes de tabla de indicadores. 

 
2. Modificación Beca de Verano 

De la documentación a presentar para postular: 

 Alumnos egresados de cuarto: se mantiene como requisito el “Certificado de alumno regular” 
 Alumnos con más de un año de estudio y que no cuentan con certificado de alumno regular a la 

fecha de la postulación, deberán cobrar el beneficio al momento de la presentación del 
certificado. 

 Del punto 3 “certificado de residencia”, se solicitará; certificado de residencia emitido por Junta 

de vecinos  o certificado de residencia simple descargado de página Becas y créditos acompañado 
por una cuenta de servicio básico. 

 Se introduce RSH, el alumno debe contar con instrumento aplicado. 

                                                                 
3. Modificación Beca de Excelencia. 

La Beca de Excelencia consta de un aporte con 20 UF al año, pagadas en dos cuotas. La cual tendrá 
validez o duración de manera anual. El alumno si cuenta con los requisitos debe postular al año 
siguiente. Respecto de alumnos discapacitados se suprime este indicador ya que se incluirá en 
“situaciones especiales”. 

De los postulantes: se mantiene que deben ser estudiantes egresados de Liceo el Rosario con promedio 
de notas igual o Superior a 6,0. Con RHS aplicado.  Se mantiene 20 cupos para este beneficio.  

Los postulantes se  dividirán en 2 subgrupos: 

a) Egresados enseñanza media: postulan con las notas de enseñanza media. 
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Los alumnos egresados de cuarto medio ocuparan el 40% de cupos a distribuir. 
 

b) Con un año o más en Enseñanza Superior: postulan con las notas de semestre anterior con nota 
igual o superior a 5,0 y todos los ramos aprobados. Los alumnos de este subgrupo tendrán el  
60% de cupos  a distribuir. 

De los renovantes: los renovantes serán todos los alumnos que cursen educación superior y que  durante 
el segundo semestre, cumplen con el requisito de haber aprobado todos los ramos del primer semestre. 

Documentación a presentar en proceso de Postulación 

Se suprime comprobante de matrícula, malla curricular, fotocopia arancel, comprobante de PSU. 

Se mantiene: en el caso de los egresados de cuarto medio; certificado de alumno regular, fotocopia 
Cedula de Identidad, Certificado concentración de notas de enseñanza media que indique un promedio 
de notas de los cuatro años igual o superior a 6.0, Liceo El Rosario.  

Se mantiene: en el caso de los estudiantes con uno o más años en Educación Superior; certificado 
de alumno regular, fotocopia Cedula de Identidad, Certificado concentración de notas de enseñanza 
media, Liceo El Rosario media que indique un promedio de notas de los cuatro años igual o superior a 
6.0.  Se agrega certificado de notas semestre anterior con ramos aprobados  y nota igual o superior a 5,0. 

Se agrega: en ambos subgrupos:  Cartela RSH 

Documentación a presentar en proceso de Renovación 

Certificado de alumno regular que indique segundo semestre 

Certificado de notas igual o superior a 5,0 con todos los ramos aprobados. 

Cartola RSH 

Para ponderación en el caso de la evaluación en el instrumento y para ambos subgrupos  se le asignará 
(55%) en el caso de la nota y (45%) en el caso de la situación socioeconómica. 

Artículo 7 se suprime  

Artículo 5 se suprime 

Respecto de postulación de hermanos: podrán postular todos los integrantes de la familia que se 
encuentre matriculados en Educ. Superior. 

 
 
 
 
El Sr. Alcalde cede la palabra a los sres.  Concejales para iniciar la ronda de puntos varios. 
 
Concejala Claudia Donoso 

 Pregunta si se en traspasado los recursos aprobados al servicio de bienestar municipal. El sr. alcalde 
responde que de los siete millones se ha traspasado uno, aclarando que estas subvenciones se van 
traspasando de acuerdo al flujo de caja del municipio 

 Agradece a los que estuvieron presentes apoyando a su hermana, en el incendio que afecto su casa 
habitación. 

 
Concejal Ricardo Valeria 

 Comenta que en conversaciones con un trabajador de la empresa Santa Fe, se enteró que esta 
empresa pago el noviciado con Litueche y que no quiere volver a trabajar en nuestra comuna. 
Agregando que según el relato del trabajador, la empresa no pudo realizar su trabajo como 
corresponde en Litueche debido a que la inspectora fiscal (Sra. Marlene Gatica) del contrato 
cambiaba los recursos que venían destinados a la comuna, para realizar faenas en otros lugares del 
global. 

6. VARIOS 
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 Pregunta sobre estado actual de la demanda entre el municipio y un trabajador del departamento de 
salud. El Sr. alcalde señala que todos los antecedentes se darán a conocer el próximo concejo. 

 Le desea a todos los presentes unas buenas Fiestas Patrias. 
 
Concejal Palma 
 

 Comenta en relación a los caminos rurales, que él ha recorrido algunos de estos y se ha encontrado 
que están en buenas condiciones ya que se ha pasado la máquina. agrega que los vecinos se 
preguntan porque ahora si se está haciendo el trabajo y antes no se hacía, comprendiendo él que el 
cambio de la inspectora fiscal se ha notado considerablemente en el trabajo de la empresa global. 

 Señala que está llamando a reunión de comisión de educación para hoy a las tres de la tarde a 
solicitud del gremio de profesores de la comuna, ya que ellos quieren plantear algunos 
requerimientos  al respecto de su labor docente. El sr. alcalde le pregunta donde realizara la reunión. 
El conejal señala que en la sala de sesiones. El Sr. alcalde le dice que eso  no podrá ser porque el 
tienen reunión de personal a la misma hora, agregando que cuando se requiera esta sala, se debe 
solicitar a  la funcionaria Bernardita Olguín, ya que es ella quien lleva el calendario de su uso. El 
Sr. alcalde y los concejales le sugieren al concejal Palma que cambie el día de reunión. El concejal 
Palma señala que para él lo fundamental es que se escuche a los docentes, por lo que la 
reprogramara. 

 Solicita  la colaboración del municipio, para retirar los escombros después del incendio que afecto 
a la hermana de la concejala Donoso. El Sr. alcalde responde que eso ya se está gestionando. 

 Pregunta sobre estado de sumario en el departamento de educación. La secretaria municipal 
responde que aún se están realizando algunas diligencias y lo más probable es que se solicite 
ampliación de plazo, para poder terminarla. 

 
 
Concejal Galleguillos. 

 Comparte los dichos del concejal Valeria y Palma, respecto de la inspectora fiscal del contrato 
global. Manifestando su felicidad porque ella fue removida del cargo. 

 Les desea felices fiestas patrias a todos los presentes 
 Solicita a los presentes que le avisen en caso de  alguna emergencia a su celular. Señalando que se 

enteró del fallecimiento del hermano del concejal  Campos a través de una publicación de Facebook 
del diputado Barros. 

 
 
Concejal Marcos Donoso 

 Solicita que se instale señalética en el sector de Cajón, en la parte de corresponder a la comuna de 
Litueche  en la carretera hay dos lomos de toro que se formaron debido a trabajos que se hicieron 
con las alcantarillas de los costados. Comenta que hace unos días ocurrió un accidente por falta de 
señalética. 

 Felicita al sr. alcalde y a sus funcionarios por la finalización del campeonato de apertura de futbol. 
Agradeciendo al gobierno regional por los recursos que dispuso para realizar este campeonato. Junto 
con lo anterior destaca la gestión del municipio para buscar recursos, señalando y agradeciendo por 
el nuevo camión aljibe que entrego el mismo gobierno regional. 

 Le desea a todos los presentes unas felices fiestas patrias, agregando que lo principal es  festejar 
con respeto y responsabilidad. 

 
Concejal Campos 

 Solicita que se  deje reservado un espacio para estacionamiento de los Sres. Concejales, los días de 
pago de pensionados, cuando coincida el concejo municipal con esta actividad. 

 Solicita que las actas sean  dejadas por debajo de la puerta en caso de que no haya personas en la 
casa. 

 Le desea felices fiestas patrias a todos los presentes y los invita a celebrar con respeto y 
responsabilidad. 

Terminada la ronda de puntos varios de los Sres. Concejales el sr. alcalde le hace entrega de la invitación a 
los Sres. Concejales para la cena de finalización del campeonato de apertura  comunal de futbol. 



                                                                      
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Secretaría Municipal 
 

Acta N°29 del miércoles 06 de septiembre   de 2017 – H.  Concejo Municipal de Litueche - Página 19-19 

 

En segundo lugar solicita que los Sres. Concejales que se tenga más cuidado con los audios de los concejos 
municipales, esto por la situación ocurrida con don Gabriel Figueroa, quien llego muy molesto  al municipio 
porque se habló de su local comercial en la sesión de concejo pasado. El aseguro que el audio fue entregado 
por el concejal Palma, por lo que le solicita sea más cuidadoso., para evitar este tipo de malos ratos a los 
funcionarios municipales. El concejal Palma asegura que él no le  mostro ni entrego el audio al Sr. Figueroa 
y que  nos e le puede acusar de un hecho sin tener mayores pruebas. Asegura que el sostuvo una conversación 
con el comerciante en la cual le pregunto sobre su situación  respecto de permisos  en la dirección de obras, 
los cuales fueron analizados en la sesión anterior. Solo eso. 
 
En tercer lugar el Sr. Alcalde comenta que participo de la sesión de concejo regional, en el cual se aprobó 
la entrega de un camión aljibe para nuestra comuna. Agrega que se tocó el tema de los FRIL y su 
priorización, también se discutió  la entrega de maquinaria pesada a través de la MUROH. Dicho esto siendo    
las 10:30 am,  cierra la sesión en Nombre de Dios. 
 
 
 
 
 

Laura Carolina Uribe Silva 
Secretaria Municipal 

Ministro de Fe 


